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MINISTERIO DEL AIRE 

Decreto 282611972, de 11 de octubre, por el q~e se dis
pone pase a la situación de Reserva el Temente Ge
neral del Ejército del Aire, Grupo .B., don José Ga-
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lán Guerra. I 18388 
Decreto 2828/1972, de 11 de octubre, por e~ que se 

concede la Gran Cruz de la Orden, del Ménto Aero
náutico, con distintivo blanco, al Major General 
Jefe de la XVI Fuerza Aérea de la USAF, don 
Edward A. McGough. , 18418 

Orden de 4 de octubre de 1972 por la que se nombran 
treinta nuevos funcionarios del Cuerpo Especial de 
Controladores de la Circulación Aérea y se destina 
'a los mismos. 18.338 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 6 de octubre de 1972 'por la que se concede 
a ~Antonio Ferrero Requena> el régimen de repo
sición con franquicia arancelario para la impor
tación de lana, por exportaciones previamente rea-
lizadas de prendas exteriores. 18418 

Orden de 6 de octubre de 1972 por la que se concede 
a .Laminación Vizcaya, S. A .• , el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la impor
tación de desbastes en rollo para chapa- (.coils.) 
de blerro o acero, laminados en Caliente, por expor
taciones previamente realiZadas' de flejes de, hierro 
laminados en frío. 18418 

Orden de 6 de octubre de 1972 por la que se concede 
a cEmpresa Nacional Siderúrgica, S. A.*, el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la impbrtación de lingotes de acero, desbastes de 
acero, ~uadrados _ y planos .y desbastes' en rollos 
«coils.por exportaciones previamente realizadas de 
diversos productos siderúrgicos. - 18419 

Orden de 6 de octubre de 1972 por la que se concede 
a .compañia Española de Ingeniería, S. A .• , el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de chapas, pintura .PVC., 
.Desmodur4AV. y .Desmophen FWCAlO. por ex
portaciones previamente realizadas de perfiles, pa-
neles y componentes de estructuras metálicas. 18420 

Orden de 6 de octubre de 1972 por la- que se' concede 
a .Braun Española, S. A .• , el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria para la importacióp de 
diversos componentes y materias primas por ex
portaciones previamente realizadas de, aparatos elec-
trodomésticos. ' 18420 

Orden de 6 de octubre d,e 1972 por la que se -concede 
- a la firma .Asociación de Laminadores del Norte, 

Sociedad Anónima., el régimen de admisIón tem
poral para la importación de palanquilla de acero 
no especial para la elaboración de barras, redondos, 
cuadrados y perfiles de acero con destino a la ex-
portación. 18421 

Resolución de la Inspección General' de Buques por 
la que se publica relación definitiva de los aspi
rantes admitidos y (lxc1uídos al concurso-oposición 
convocado por la Orden de 29 de febrero de 1972 
para cubrir una plaza de Ayudante de Inspección 
de Buques de la Subsecretaria de la MarÍna Mer-
eante. _18407 

PAGrNA 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ayudante _ de la Inspección 
de Buques en la de Baleares por la que se fija 
la fechA del sorteo de los opositores admitidos. 18407 

Instituto Español de Moneda Extranjera. ~illetes de 
Banco extranjeros_-Cambios que ~ste InstItuto apl.l
cará a las operaciones que realIce por su propIa 
cuenta durante la semana del 16 al 22 de octubre 
de 1972, salvo aviso en contrario, 18422 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 

Orden de 26 de agosto de 1972 por la que se convocan 
exámenes -para la habilitación de Guias-Intérpretes 

_ provinciales de Las Palmas de Gran Canaria. 18422 
Resolucian de la Dirección General de Promoción 

del Turismo por la que se falla el concurso .Es-
paña vista por los turistas extranjeros». 18424 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de
r

21 de septiembre de 1972 por la que se 
dispone el cumplimiento de la, sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Enrique Morgade 
Váquez contra la Orden de 24 de febrero de 1964. 18424 

ORGANIZACION SINDICAL 

Orden de 29 de ág9sto de 1972 por la que cesa en el. 
cargo de Presidente' del Tribunal Sindical de Am
paro de Santa Cruz de Tenerife don José Gabaldón 
López. 18388 

Orden de 29 de agosto de 1972 por la que se nombra 
Presidente del Tribunal Sindical de Amparo de 
Santa Cruz de Tenerife a don José Luis Sánchez 
Parodio 18388 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Granada 
por la -que se hace pública la lista de aspirantes 
admitidos al concurso para la provisión en propie
dad de las plazas de Recaudadores de Contribucio
,nes de la zona tercera de' esta capital y de la zona. ' 
de Baza.18407 

Resolución del Ayuntamiento de Avilés (Oviedo) 
referente al concurso-oposición convocado para pro
veer en propiedad plaza de Técnico Medio, Jefe de 
los Servlcios de Agua y AlcantariUado de ---esta 
Corporación. 18408 

Resolución del Ayuntamiento de Fuente Alamo de 
Murcia, referente a la oposft:ión convocadi't para cu
brir en propiedad una plaza de Oficial Técnico 
administrativo de esta Corporación. 1840tl 

Resolución del Ayuntamiento de Mataró por la que 
se convoca concurso-oposición para la provisión de 
18 vacantes de Guardia de la Policía Municipal de 
esta Corporación. 18408 

Resolución del Tribúnal de oposiciones a dos plazas 
de Practicantes de la «Clínica Mental de Jesús. 
de la Diputación Provincial de Baleares por la que 
se -hace público el rosultado del sorleo, efectuado para 
determinar el orden de actuación de los aspirantes. 18408 

l. DisposIciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
INSTRUMENTO de ratificación del Convenio entre 
el Gobierno del Estado español y el Gobierno del 

,Reino de los Países Bajos para evitar la doble im
posición en materia de Impuestos sobre la Renta 
y sobre el Patrimonio, hecho en Madrid el día 16 de 
junio de 1971. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIO"ALES 

Por cuanto el día 16 de junio de 1971, el Plenipotllllclario d~ 
España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipotenciario 

del Reino de los Paises Bajos, nombrado en buena y debida 
forma al efecto, un Convenio entre el Gobierno del Estado 
Español y el Gobierno' del Reino de -los Países Baios para evitar 
k doble imposición en materia dé Impuestos sobre la Renta 
y sobre el Patrimonio, cuyo texto certificado se inserta segui
damente: 

El Gobierno del Estado español 
y 

El Gobietno dél Reino de los Países Bajos, 
deseosos de concluir un Convenio para evitar la doble impo
sición en materia de Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Pa.trimonio,. 

Han acordado las disposiciones siguientes: 
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CAPITULO 'PRIMERO 

Ambito del Convenio 

ARTICULO 1 

AMBlTO PERSONAL 

El presente Convenio se aplica a las personas residentes de 
uno o da ambos Estlidos. 

ARTICULO 2 

AMBITO OBJETIVO 

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio exig:bles por cada uno .de los Es
tados, sus subdiviGiones políticas y Entidades locales, cualquiera 
que sea el sistema de su exacción. . 

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patri-, 
monio los que gravan la totalidad de la renta o del patrimo
nio, o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos' 
sobre las ganancias derivadas de la enajenación de bienes mue
bleso ,inmuebles, los impuestos sobre el importe de los sueldos 
o salarios, pagados por las Empresas asi como los impuestos 
sobra las plusvalías. 

3. Los impuestos aCtuale,s a los que, concretamente, se apli
ca este Convenio son: 

al En los Países Bajos: 

- de inkomstenbelasting (el impuesto sobre la rental, 
- de loonbelasting (el impuesto sobre los saJariosl, 
~ de vennootschapsbelasting (el impuesto sobre sociedadesl, 
- dé dividendbelastlng (el impuesto sobre los dividendosl, 
- de vermogensbelasting (el impuesto sobre el patrimonio) 

nos 'que en lo sucesivo se denominan' -impuesto neer-
landés); , 

bl En España: 

- el Impuesto General sobre la Renta de las Personas Fí
sicas; 

- el Impuesto General sobre la Renta de Sociedades y de
más entidades jurídicas, con inclusión del gravamen es
pecial del 4 por lOÓ establecido por el artículo 104 de l¡¡. 
Ley 41/1964, de 11 de jtUlio; / 

- los siguientes impuestos a cuenta: la, Contribución Te-, 
rritorial sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria, ,la Contri
bución Territorial sobre la Riqueza Urbana, el Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal, el' Impuesto 
sobre las·nentas del Capital y el Impuesto sobre Activi
dades y Benefícios COlllerciales e Industriales; 

- en Sahara, los' Impuestos sobre la Renta (sobre los ren
dimient()s del Trabajo y del Patrimonio) y sobre los Be
neficios de las Empresas; 

- el canon de superficie, el impuesto sobre el producto bru
to y el impuesto especial sobre los beneficios" regulados 
por la Ley de 26 de diciembre de 1958 (aplicable a las 
Empresas que se dedican a la investigación y explotación 
de hidrocarburosf; , , 

-'los impuestos locales sobre la renta y sobre el patrimonio 
nos que, en lo sucesivo', se denominan -Impuesto españoJ.). 

4. El Cónvenio se aplicará también a cualquier impuesto 
de naturaleza idéntica o análoga que se añadan a los actuales 
o que les sustituyan. Las autoridades competentes de los Es- ' 
tados se comunicarán las modificaciones impor~antes que se 
hayan introducido en sus respectivas legislaciones fiscales. 

CAPITULO II 

Definiciones 

ARTiCULO 3 

DEFINICIONES GENERALES 

1. En el presente Convenio, a menos que Qe su texto se 
infiera un.:: interpretación diferente: 

a) El término -Estado. significa los Países Bajos o España, 
según se derive del texto; el término -Estados. significa los 
Paises Bajos y España; 

b) El término 'Países Bajos. significa la parte del Reino ' 
de los Paises Bajos que está 'situada en Europa; 

cl El término <España. significa el Estado Español Y,' cuan
do se usa en sentido geográfico. la España peninsular, las isl;is 
Baleares y Canarias. las plazas y provin::ia española en Afriea. 

dl El término -persona. comprende las person!Í.s físicas, l~ 
sociedades y cualquier otra agrupación de personas; 

e) El término -Sociedad. significa cualquier persona jUrídica 
/j cualquier Entidad que se considere persona jurídica a efectos 
imposi ti vos; 

fJ Las expl'esiones .empresa de' un Estado. y -empresa del 
otro Estado>, significan, respectivamente, una Empresa explo
tada por un residente de un Estado y una Empresa explotada 
por un residente del otro Estado; 
, 'gl La expresión -autoridad competente. significa: 

1. En los Países Bajos el Ministro de Hacienda o su repre
sentante debidamente autorizado. 

2. En España, el Ministro de Hacienda. el Director general 
de Impuestos o cualqUier otra autoridad en quien el Minis~ 
delegue. 

2. Para la aplicación del presente Convenio por un EStado, 
cUalquier expresión no definida de otra manera tendrá, a me
nos que el texto exija una interpretación diferente, el signi~' 
ficado que se le atribuya por la legislación de este Estado 
relativa a los ~inpuestos que son objeto del presente Convenio, 

ARTICULO 4 

DOMICILIO FISCAL 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión «resi~ 
dente de un Estado. significa cualquier persona que, en vir
tud de la legislación' de este Estado, esté sujeta a imposición 
en él por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección 
o 'cualquier otro criterio de naturaleza análoga. 

2. A los fines del presente Convenio una persona física, que 
Sea rnifmbro de una misión diplomática o consular de mio de 
los Estados, en el otro Estado o en un tercer ESfado y que 
es nacional del Estado, que le envía ,será considerado ,como 
res'idente del Estado que le envía. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del número 1, una 
persona física resulte residente de ambos' Estados, el caso se 
resolverá segíin las siguientes reglas: . ' 

al ESta persona será considerada residente del.Estado don
de tenga una vivienda permariente ª-, su disposición. Si tuviera 
una vivienda permanente a su disposición en ambos EStados, 
se considerará residente del Estado con el que mantenga re~ 
laciones personales y económicas más estrechas (centro de 
intereses vitalesl; 

bl Si no pudiera determinarse el Estado' en el que dicha 
persona tiene el centro !le sus intereses vitalés, o si no tuviera 
una vivienda, permanente a su disposición en ninguno de los 
dos Estados,se considerará residente del" Estado donde viva 
de manera habitual; 
-' cl Si viviera de manera habitual en ambos EStados o no 
lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará residente del 
Estado del que sea nacional; , 

dl Si fuera nacional de am];>os Estados o no lo fuera de 
'ninguno de ellos, las autoridades competentes de los Estados 
resolverán el caso de común acuerdo. 

4. Cuando en virtud de las disposiciones del número 1, 
una persona, excluidas las' personas físicas, sea residente de 
ambos Estados, se considerará residente del Estado en que se 
e:lcuentre su sede de dirección efectiva. 

ARTICULO 5 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión .esta~ 
blecimiento permanente. significa un lugar fijo de negocios en 
el que úna Empresa efectúe toda o parte de su actividad. 

2. La expresión -establecimiento permanente- comprende, en 
especial: 

al Las sedes de dirección; 
bl Las sucursales; 
el Las oficinas; 
dl Las fábrica,; 
el Los talleres; 
fl Las minas. canteras o cualquier otro lugar de extracción 

C:. recursos naturales; 
gl Las obras de construcción o d" montaje cuya duración 

exceda da doce meses. 
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3. El término «establecimiento permanente. no comprende: 

al La utilización de instalaciones con el único fin de al· 
macenar, exponer o entregar bienes o mercancías pertenecien. 
tes a la empresa; 

bl El mantenimiento de un depósito de bienes o mercan· 
cías pertenecientes a la Empresa con--el único fin de almace· 
narlas exponerlas o entregarlas; 

, el 'El mantenimiento de un depósito de bienes o mercan-
cía~ pertenecientes a la empresa con el único fin de que sean 
transformadas por otra Empresa; , 

dl ,El mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de comprar bienes o mercancías o de recoger infor
mación para'la empresa; 

'e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
'único fin de hacer publicidad, suministrar información, reali
zar, investigaciones científicas o 'desarrollar otras actividades 
similares que tengan carácter preparatorio o auxiliar; siempre 
que estas aCtividades se realicen para la propia Empresa. 

4. Una persona,que actúe en un Estado por ,cuenta, de una 
Empresa del otro Estado, salvo que se trat~ de un agente In
dependiente' comprendido en el número s, se considera que 
constituye establecimiento permanente en el Estado primera
mente mencionado si tiene y ejerce habitualmente en este 
Estado poderes para concluir contratos en nombre de la Em· 
presa, a menos que sus actividades se limiten a la compra 
de bienes o mercancías para la misma. 

5. No se considera que una Empresa de un Estado ,tiene 
establecimiento permanente en el otro Estado por el, mero be
cho de que realice actividades en este otro Estado por medio 
de un corredor, un comisionista general o cualquier otro mé
diador que goce' de un ~statuto independiente, siempre que 
estas personas actúen dentro del marco ordinario de su acti-
vidad. -

e. El hecho' de que, una Sociedad, residente de un Estado 
controle o sea controlada por una Sociedad residente 'del otro 
Estado o que realice actividades en este otro Estado (ya sea 
por medio de establecimiento permanente o de otra manera) 
no convierte por sí solo a cualquiera de 'estas Sociedades en 
establecinliento permanente de'la otra, 

CAPITULO III 

Imposición sobre la renta 

ARTICULO 6 

RENTAS DE LOS BIENES INMUEBLES 

l. Las rentas procedentes de los bienes inmuebles pueden 
someterse a ,imposición en el Estado en que tales bienes estén 
sltuados. 
, 2. La expresión -bienes inmuebles- se definirá de acuerdo 
con la legislación' del Estado en que los bienes estén situados. 
Dicha expreSión comprende. en todo caso, los accesorios, el 
ganado y equipo utilizados en las -explotaciones agrfcolas y 
forestales, los derechos a los que se apliquen las disposiciones 
de derecho privado relativas a la propiedad territorial, el usu
fructo de bienes inmuebles y' los derechos a percibir cánones 
variables o fijos por la explotación o la c;oncesión de.la. ex
plotación de yacimientos minerales, fuentes u otras riquezas 
del suelo; los buques, embarcaciones y aeronaves no se consi
derarán bienes inmuebles. 

3. Las disposiCiones del nÚIDoro 1 se aplican'Ja las rentas 
derivadas de la utilización directa, del arrendamiento o de cual
quier otra forma de- explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los números 1 y 3 se aplican, igual
mente, a las rentas derivadas de los bienes inmuebles de las 
empresas y de los bienes inmuebles utilizados para el ejercicio 
d. servicios profesionales. ' 

ARTICULO 7 

BE!'EFICIOS DE LAS EMPRESAS 

l. LJs beneficios de una empresa de un Estado solamente 
pueden someterse a imposi{~.;¡l1 en este El}tado, a no ser que 
la empresa realice operaciones en el otro Estado por medio 

,de un establecimiento permanente situado en él. En este úl
timo caso, los beneficios de la Empresa pueden someterse a 
imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en que 
puedan atribuirse al establecimiento permanente. 

2. Cuando una EmpreSa de un Estado realice operaciones 
en el otro Estado por medio de un establecimiento permanente 
situado en él. en cada Estado se atribuirán al establecimiento 
permanente los beneficios que éste obtendría si fuese una Em
pres~, distinta y separada que realizase las mismas o similares 
actividadAs, en las mismas o similares condiciones, y tratase 
;oon' total indepandencia con la Empresa de la que es estable
cimientO' permanente. 

3. Para la determinación del beneficio del establecimiento 
permanente se permitirá la deducción de los gastos realizados 
para los fines del establecimiento permanente, comprendidos 
los gastos de dirección y generales de administración realizados 
para los mismos fines, tanto si se efectúan en el Estado en 
que se encuentre el establecimiento permanente como en otra 
rarte. 

4. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento 
permanente por el mero hecho de que éste compre bienes o 
merce,ncías ~ara la Empresa. 

5. Cuando los beneficios ~omprend.an rentas reguladas se
paradamente en otros artículos de este Convenio, las diEPO
sidones de aquéllos no quedarán afectadas por las del pre
sente artículo. 

ARTICULO 8 

NA~GACIÓN MARiTIMA y AÉREA 

1. Los beneficios procedentes de la explotación de buques 
o aeronaves en tráfico internácional solamente podrán some
terse a imposición en el Estado en el que esté situada la sede 
de dirección efectiva de la Empresa. 

2. Cuando la sede de dirección efectiva de la Empresa de 
navegación marítima esté a bordo de un buque, dicha sede 
se considerará situada en el Estado donde esté el puerto base 
del buque, o, en su defecto, en el Estado en el cuál la persona 
qU:3 explote el buque sea residente. ' 

ARTICULO 9 

EMPRESAS ASOCIADAS 

Cuando: , 

a) Una Empresa de un Estado partícipe, directa o indirec
tamente, en la dirección, control o capital de una Empresa 
del otro Estado, o 

,b) Unas mismas personas participen, directa o Indirectamen
te en la dirección, control o capital de una Empresa de un 
Estado y de una Empresa del otro Estado. y 

En uno y otro caso, las dos Empresas estén, en sus rela
ciones comerciales o financieras,' unidas por condiciones acep
tadas o impuestas. que difieran de las que se acordarían por 
Empresas independientes, los beneficios que una de las Empre
sas habría obtenido de, no existir estas -condiciones y que de 
heCho no se han' producido a causa de las mismas, pueden 
incluirsé en los bf'nefidos de esta Empresa y ser sometidos a 
imposición en consecuencia. 

ARTICULO 10 

DlvIOENoos 

1. Los dividendos pagados, por UI!a Sociedad residente de 
Un Estado a un' residente del otro Estado pueden someterse' a 
imposición en este último Estado. ' 

2. Sin embargo, estos dividendos pueden someterse a im~ 

posición en el Estado en que resida la Sociedad que pague los 
d:videndos y de acuerdo con la legislación de este Estado, 
rero el impuesto así exigidQ no. puede exceder del 15 por 100 
del importe bruto de los dividendos. 

3. No obstante las disposiciones del número 2: 

a) El impuesto neerlandés sobre los dividendos pagados por 
uns Sociedad residente de los Países Bajos a una Sociedad que 
es residente dé España y cuyo capHal esté, total o parcial
mente, dividido en acciones no excederá deIS por 100 del im
pores bruto de los dividendos: 

1) Si la Sociedad 'que recibe' los dividendos posee el 50 por 
100 o más del capital de la Sociedad que los paga, o 

2} Si la Sociedad que recibe los dividendcs posee el 25 'por 
100 o más del capital de la Sociedad que los paga. siem
pre que por lo menos otra Sociedad residente de España 
posea también el 25 por 100 o más del mismo capital. 
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b) El impuesto español sobre los dividendos pagados por 
una Sociedad resldente- de España a un~ Socie~ad que es re
sidente de los Países Bajos y cuyo caplta~ este, total o par
cialmente, dividido en acciones no excedera del 10 por 100 del 
importe bruto de los dividendos: 

1) Si la Sociedad que recibe los dividendos posee el 50 por 
100 o más del capital de la sociedad "Que los paga, o 

2) Si la Sociedad que recibe los dividendos posee el 25 por 
100 o más del capital de.la Sociedad que los paga, siem
pre que por lo menos otra Sociedad residente de los 
Países Bajos posea también el ~ pDr 100 o más del mismo 
capital. ' 

4. Las disposiciones de los números 2 y, 3 no afectarán a 
la imposición, de la Sociedad por los beneficios con cargo a los 
que se paguen los dividendos. 

5. El término «dividendos., empleado en el presente articu
lo, comprende los rendimientos de las acciones, de las acciones 
o bonos de disfrute, de las' partes de minas, de las cédulas 
de fundador o de otros derechos que permitl'ln participar en 
lo.:; beneficios, así como las rentas de otras participaciones so
ciales asimiladas a los rendimientos de las acciones por la 
Je¡;isladón fiscal del Estado en que resida la Sociedad que las 
distribuY!I. 

6. Las disposiciones de los números 1, 2 Y 3 no se aplican 
si el beneficiario de los dividendos, residente de un Estado, 
tiene en el otro Estado del que es ¡esidente la Sociedad que 
paga los dividendos,' un establecimiento permanente con el 
que la participación que genere los dividendos esté vinculada 
efectivamente. En este caso se aplican las disposiciones del 
artículo 7. _ 

í. Cuando una. Sociedad residente de un Estado obtiene be
neficios o rentas procedentes del otro Estado,' este otro Estado 
no puede exigir ningún impuesto sobre los dividendos pagados 
por la. Scciedad a ,personas que no sean residentes de este 
último Estado, ni someter los beneficios no distribuidos de la 
Sociedad 'a un impuesto sobre "los mismos, aunque los divi
dendos pagados o los beneficios no c!istribuídos consistan, total 
o parcialmente, en 'beneficios o rentas procedentes d~' este 
otro Estado. 

.ARTJ.CULO 11 

INTERESES 

1. Los intereses procedentes de un Estado pagados a un 
residente del otro Estado puecten someterse a imposición en 
este illtimo Estado. 

2. Sin embargo, estos intereses pueden someterse a impo
sición en el Estado del que procedan y de acuerdo con la le
gislación de este Estado, pero el 'impuesto así exigido no puede 
exceder del 10 por 100 del importe de los intereses. 

3.' El término .intereses., empleado en este artículo, com
prende los rendimientos de la Deuda Pública, de los ,bonos u 
obligaciones con o sin garantía/hipotecaria sin derecho a par
ticipar en beneficios. y de los créditos de cualquier rlase, así 
c'omo cualquier ótra renta que la legislación fiscal del Estado 
de donde procedan los intereses asimile a los rendimientos del' 
las cántidades dadas a préstamo. _ 

4. Las disposiciones de los números 1 y 2 no se aplican si 
el benefíciario de k)s intereses, residente de un Estado, tiene, 
enel otro Estado dBl que proceden los intereses, un estableci
miento permanente con el que el crédito que genera los in
tereses esté vinculado efectivamente. En este caso se aplican 
las disposiciones del articulo 7. 

5. Los intereses' se consideran procedentes ';qe un Estado 
cuando el deudor es el propio Estado, una de sus subdivisiones 
políticas, una de sus Entidades locales o un residente del mismo. 
Sin, embargo, cuando el deudor de los' intereses, sea o no 
residente, de un Estado, tenga en un Estado un establecimiento 
permanente en relación cón el cual se haya contraído la deuda 
que da origen a los intereses y este establecimiento soporte 
el pago de los mismos, los intereses se considerarán proce
dentes del Estado dónde esté el establecimiento permanente.' 
. 6. Cúando, debido a relaciones especiales existeiltes entre el 

deudor y el beneficiario de los intereses o entre ambos y 
cualquier otra persona, el importe de los intereses pagados, 
habida cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del 
importe que habría sido acordado por el deudor y el bene
ficiario en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de 
este artfculo no se aplicarán más que a este último importe. 
En este caso, el exceso podrá scmeterse a imposición de acuer
do con la legislación de cada Estado, teniendo en cuenta las' 
demás disposiciones de este Convenio. 

ARTICULO 12 

CÁNONES 

1. Los cánones procedentes de un Estado pagados a un 
residel}te del otro Estado pueden someterse á imposición en 
este último Estado. 

2. Sin embargó, estos cánones pueden someterse a impo
sición en el Estado del que procedan y de acuerdo con la 
legislación de estB Estado, pero' el impuesto así e.,igido no 
puede exceder del 6 por' 100 ,del importe bruto de los cánones. 

3. El término .cánones-, empleado en este artículo, com
prende las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso 
o la concesión de uso de derechos de autor sobre obras lite-o 
rarias, artísticas o científicas, incluí das las películas cinema
tográficas, de patentes, marcas de fábrica o de comercio, di
bujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, 
así como por el uso o la concesión de uso de equipos indus
triales, comerciales o científicos, y las cantidades pagadas por 
informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales 
o. cien tificas. 

4. Las cantidades procedentes de la enajenación de los de
rechos, o bienes a que se refiere el número 3 sólo se someterán 
a imposición en el Estado del que el cedente es residente. 

5. Las dlsposiciones' de los números 1,2 y 4 no se aplican 
si el beneficiario de los cánones o de las cantidades a que 
se refiere el número anterior, residente de un Estado, tiene, 
en el otro Estado dél cual proceden los cánones o las cantidades, 
un establecimiento permanente con el cual el derecho o pro
piedad por que se pagan tales sumas esté vinculado efectiva-

,mente. En este caso, se aplican las disposiciones del articulo 7. 
6. Los cánones se consideran procedentes de un Estado 

cuando el deudor es el propio Estado,' una de sus subdivisiones 
políticas, una de sus Entidades locales o un residente del mismo. 
Sin embargo, cuando el deudor de los cánones sea o no resi
dente de un Estado, tenga en un Estado un establecimiento 
permanAnte al cual está vinculada la prestación por la que 
se pagan los cánones y este establecimiento soporte el pago 
,de los mismos, los cánones se considerarán procedentes del 
Estado donde esté él establecimiento permanente. 

7. Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre 
el deudor y el beneficiario de los cánones o entre ambos y 
cualquier O¡;¡:a person'á, el importe de los cánones pagados, 
habida cuenta de la prestación por la que se paguen, exceda 
del importe que habría sido acordado por el deudor y el 
beneficiario en ausencia de tales relaciones, las disposiciones 
de este artículo no se aplicarán -más que a este último im
porte. En este' caso, tÚ exceso podrá someterse a imposición de 
acuerdo con la legislación de cada Estadó teniendo en cuenta 
l~s demás disposiciones de este Convenio. 

ARTICULO 13 

LIMITACIÓN A LO:> ARTÍCULOS 1ó, 11 y 12 

Las organizaciones internacionales y sus organismos y fun
cionarios así como los miembros de misiones consulares o di
.plomáticas de un tercer Estado, acreditadas en uno de los 
Estados, no tienen derecho en el otro Estado a las reducciones 
o exenciones previstas en los artículos lO, 11 Y 12 respecto de 
las renias mencionadas en tales artículos y procedentes de 
este otro' Estado, si taies rentas no están sometidas a impo
,sición en el primer Estado. 

ARTICULO 14 

GANANCIAS DE CAPITAL 

1. Las ganancias deriv.adas de la. enajenación de bienes in
muebles, 'conforme se definan en el número 2 del artículo 6, 
pueden someterse a imposición en el ,Estado en el que estén 
sitos. 

2. Las gananci/¡ls derivadas de la enajenación de bienes mue
bles que formen parte del activo de un establecimiento per
manente que una Empresa de un Estado' tenga en el ,otro ~s
tado, o l:e bienes muebles que pertenezcan a una base fIJa 
que un residente de un Estado posea en el otro Estado para 
la prestación de servicios profesionales, comprendidas las ga
nancias derivadas de la enajenación ,del establecimiento per
manente [sólo o con el conjunto de la Empresa) o de la' base 
fija, podrán someterse a impOSición en este otro Estado. . 

3. No obstante lo dispuesto en el número 2, las ganancJas 
derivadas de la en\ljenación de buques y aeronaves que operen 
en el tráfico internacional y los bienes muebles que formen 
parte de los mismos sólo se someterán a imposición. en el 
Estado donde esté situada la sede de dirección efectlva de 
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la empresa. En este caso se aplicarán las disposiciones del 
número 2 del artículo, 8. 

4. Las ganancias derivadas de la enajenación de cualquier 
otro bien distinto de los mencionados en los números 1, 2 Y 3 
sólo pueden someterse a imposición en el Estado en que reside 
el transmitente. 

5. Las disposiciones del número 4 no afectarán a los de
rechos de cada uno de los Estados a gravar de acuerdo con 
su propia Ley, las ganancias derivadas de la enajenación de 
acciones o .bonos, de disfrute- de upa Sociedad cuyo capital 
esté dividido, total o parcialmente, en acciones y que sea re
sidente de este Estado, siempre que las acciones o -bonos de 
disfrute- estén poseidos por una persona física que sea resi
dente del otro ,E¡¡tado si: , 

al Es nacional del primer Estado sin ser nacional del úl
timo Estado; y 

bl En' el transcurso de los últimos cincoa,ños anteriores a 
la venta de las acciones o .bonos de disfrute. haya sido re-
sidente del primer Estado; y . 

el En el transcurso del mismo período haya poseído, directa 
o indirectamente, solo o con su esposa y sus parientes en 
línea directa y en colateral hasta el segundo grado, al menos 
un tercio, Siempre que además posea, solo o con su esposa, 
más, del 7 por 100 del' valor nominal de la parte de capital 
desembolsado de la citac:Ia Sociedad .. 

ARTICULO 15 

PROFESIONES UIDEPENDIENTES 

1, Las rentas obtenidas por un residente de un Estado por 
la prestación de servicios profesionales o el ejercicio de 'otras 
actividades independientes de naturaleza análoga, sólo pueden 
someterse a imposición en este Estado a no ser que dicho re
sidente disponga de manera habitual en el otro Estado de una 
base fija para el ejercicio de su actividad. En este último caso, 
dichas rentas pueden someter&e a imposición en el otro Es
tado, pero sólo en la medida en que proceda atribuirselas a 
la base fija. , 

2. La expresión .servicios profesionales~ comprende, espe
cialmente, las actividades independientes de carácter ci~ntifico, 
literario, artístico, de educación o enseñanza, así como las ac
tividades independientes de los Médicos, 'Abogados, Ingenieros, 
ArquiteCtos, Odontólogos y Contadores. 

AR'I;'ICULO 16 

TRABAJO DEPENDIENTE 

1. Sin perJUICIo de las disposiciones de los artículos 17, 19. 
20 Y 21, los sueldos, salarios y remuneraciones similares ob
tenidos por un residente'de un Estado por razón de un empleo, 
sólo puOC:en someterse a impOSición en este Estado, a no ser 
que el empleo se ejerza en el otro Estado. Si el empleo se 
ejerce en este último Estado, las rémuneraciones derivadas 
del mismo pueden someterse a imposición en este Estado. 

2. No obstante las dIsposiciones del número 1, las remu
neraciones obtenidas por un ,residente de un Estado por razón 
de, un empleo ejerCido en el otro Estado, sólo pueden some
terse a imposición en el primer Estado si: 

al El empleado no permanece 'en total en el otro Estado, en 
uno o varios. periodos, más de ciento ochenta y tres dias du
rante el año fiscal considerado, y 

bl Las remuneraciones se pagan por o en nombre de una 
persona que no es residente del otro Estado, y 

el ~s remuneraciones no se soportan por un establecimien
to permanente o una base fija que la persona para quien se 
trabaje tiene en el otro Estado. 

3. No obstante las disposiciones precedentes de este articulo, 
las remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado, 
por razón de un e1)Jpleo ejercido a: bordo de un buque o aero
nave en tráfico internacional, sólo puede someterse a impo
sición en este Estado. 

ARTICULO 17 

PARTICIP~CIONES DE CONSEJEROS 

l. Las dietas de asistencia y retribuciones similares que un 
residente de los Países Bajos obtiene como miembro de un 
consejo de administración de ur:a sociedad residente de España, 
pueden someterse a imposición en España. 

2. Las remuneraciones y otras retribuciones que un resi
dente de Espafiaobtien", como .bestuurder. o .commissaris. 
de una Sociedad que es residente de los Países Bajos pueden 
someterse a imposición en los Paises BajOS., 

ARTICULO 18 

ARTISTAS y DEPORTISTAS 

No obstante las disposiciones de los artículos 15 y 16, las 
rentas obtenidas por los profesionales del espectáculo, tales 
como los artistas de teatro, cine, radiodifusión o tekvisión y 
los músicos, asi como los deportistas, por sus actividades perso
nales en este concepto, pueden sometérse a imposición en, el 
Estado donde actúen. 

ARTICULO 19 

PENSIONE,S 

Sin perjuicio de las disposiciones del número 1 del artícu
lo 20, las pensiones y' otras remuneraciones similares pagadas, 
en consideración a un empleo anterior, a un residente de un 
Estado sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

ARTICULO 20 

RETRIBUCIONES PÚBLICAS 

1. Las remuneraciones incluidas en 'las pensionés, pagadas 
directamente o con cargo a fondos constituidos por un Estado, 
una de' sus subdivisiones políticas o Entidades locales a una 
persona física, en virtud de servicios prestados a' este Estado' o a 
estas subdivisiones o Entidades, pueden someterse a imposición 
en este Estado. . 

2. Sin embargo, las disposiciones de los articulos 16, 17 Y 19 
se aplican a laS remuneraciones y pensiones pagadas a título ' 
de servicios prestados que tengan relación con el ejercicio de 
una actividad comercial o industrial por uno de los Estados 
o un!\. de sus subdivisiones políticas o Entidades locales. 

ARTICULO 21 

PROFESORES y 11AESTROS 

Las cantidades que un Profesor o Maestro residente de' uno 
de los Estados y que éstá en el otro Estado con el fin de en
señar, por un periodo que no exceda de dos años, en vna 
Universidad, Escuela u otro establecimiento de ensei'lanza en 
el otrG Estado, que reciba por tales actividades, sólo pueden 
ser . sometidas a imposición en el Estado citado en primer lugar. 

ARTICULO 22 

ESTUDIANTES 

Las cantidades que un estudiante o una persona en prácti
cas, que sea o haya sido anteriormente residente de un Estado 
y que se encuentre en el otro Estado con el único fin de prose
guir sus estudios o su formación, reciba para sufragar sus 
gastosde mantenImiento, estudios o fOI mación , no se someterán 
a impOSición en este último Estado, siempre que taJes cantidades 
procedan de fuentes de fuera de· este Estado. 

t ARTICULO 23 

RENTAS NO MENCIONADAS ExPRESAMENTE 

Las rentas de un residente de un Estado no mencionadas 
expresarriente en los articulo s . anteriores sólo pueden someterse 
a inlposición en este Estado. 

CAPITULO IV 

Imposición sobre el patrimonio 

ARTICULO 24 

PATRIMONIO 

1." El patrimonio constituido por bienes inmuebles, según 
se define en el número 2 del artículo 6, puede someterse a 
imposición en el Estado en que los bienes estén sitos. 

2. El patrimonio constituido por bienes muebles que for
men parte del activo ¡le un establecimiento permanente de 
una Empresa o por bienes muebles que pertenezcan a una 
base fija utilizada para el ejercicio de una profesión liberal 
puede someterse a imposición en el Estado en que el estable-, 
cimiento ,permanente o la base fija estén situados. 

3. Los buques y aeronaves dedicados al tráfico internacional 
y los ,bienes muebles afectos a su explotación sólo pueden 
someterse a imposición en el Estado en que esté situada la 
sede de dirección efectiva de la Empresa. A los fines de este 
número se aplicarán las disposiciones del número 2 del ar
tículo 8. 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un resi
dente de un Estado sólo pueden someterse a imposición en 
este Estado. 
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CAPITULO V 

Métodos para evitar la doble imposición 

ARTICULO '25 

1. Para someter a imposición a sus residentes los Paises 
Bajos podrán incluir en las bases impositiVas. sob~e las que 
se calculan Jos impuestos, las rentas o el patrlmomo que, de 
acuerdo con lás normas de este Convenio, pueden someterse 
'a imposición en España. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de las normas de su' le
gislación referentes a la co~pens,a~ión de pé~idas, l~s Países 
Bajos, para evitar la doble lmposIclón,deduclran del Impuesto 
calculado conforme al número 1 de este articulo la parte del 
mismo que corresponda a la proporción en que, respecto de 
la renta o el patrimonio total que constituyen la base impositiva 
a que se refiere dicho número, estén 'las partes de r-enta o 
patrimonio que se hayan incluido en la citada base impositiva 
y que pueden someterse a imposición en España de acuerdo 
con los artículos 6, 7, 10, número 6; 11, número 4; 12, nú
mero 5; 14, números 1 y 2; 15, 16, número 1; 17, número 1; 
18, 20 Y 24, números 1 y 2, de este Convenio. 

Además los Países Bajos harán una deducción del impuesto 
neerlandéS correspondiente a las rentas que pueden gravarse 
en España de acuerdo con los artículos ID, número 2; 11, nú
mero 2, Y 12, número 2, y que se incluyan en las bases imposi
tivas a que se refiere el número 1 de este artículo. El importe 
de esta deducción será la menor de las sig;uientes cantidades: 

al Un importe igual al impuesto español. 
bl La parte del impuesto neerlandés que, respecto del im

puesto calculado de conformidad con el número 1 de este ar
ticulo. esté en la misma proporción que las citadas partes de 
renta estén con la renta total que constituye la base impositiva 
a que se refiere dicho número. 

3. Cuando un residente en España obtenga rentas o posea 
bienes que, de acuerdo con las dIsposiciones del presente Con
venio, pueden so'meterse a imposición en los Países Bajos,' Es
paña, salvo lo dispuesto en el número 4, elLimirá del impuesto 
estas rentas o patrimonio, pero para calcular el impuestoco
rrespondienta a las restantes rentas o patrimonio de este re
sidente puede aplicar' el mismo tipo impositivo que correspon
dería si las rentas o patrimonio citados no hubieran sido exi-
midos. ' 

4. Cuando un residente de España obtenga rentas que, de 
acuerdo con 'las disposiciones de los artículos lO, números 2 
y 3; 11, número 2, y 12, número 2, pueden someterse a imposi
ción en los Paises Bajos y no' están exentas del impuestó espa
ñol, Éspaña deducirá ,del impuesto sobre las rentas de este 
residente una cantidad igual al impuesto pagado en los Países 
Bajos. Sin embargo, esta deducción no puede exceder de la 
parte del impuesto correspondiente a las rentas obtenidas de 
los Países Bajos, computado aíltes de la deducción. 

El impuesto pagado en los Países Bajos se deducirá también de 
los impuestos a cuenta españoles, de acuerda con las disposi-
ciones anteriores. ' 

5. Si de acuerdo con la legislación española las pérdidas 
sufridas por el establecimiento permanente de, una Empresa 
situada en los Países Bajos han sido deducidas efectivamente ' 
de los beneficios de esta Empresa para la determinación dé 
su impuesto en España, la exención prevista en el número 3 
no se aplicará a los beneficios de otros ejercicios fiscales impu
tables a ~ste establecimiento pennanente en la medida que 
tales beneficios hayan sido también eximidos de impuestos en 
los Paises Bajos en cualquier período impositivOl por haberse 
deducido de' tales beneficios las pérdidas menci8nadas. 

CAPITULO VI 

Disposiciones especiales 

ARTICULO 26 

No DISCRIMINACIÓN 

1, Los nacionales de un Estado, sean o no residentes de este 
Estado, no során sometidos en el otro Estado a ningún im
pUGsto ni oblig8,C'Íón relativa al mismo que no se exijan o que 
sean má& gravosos que aquellos a los que esta n o puedan estar 

~ sometidos los nacionales de este último Estado que se encuentren 
en las mismas condiciones. 

2, El térmirio <nacionales_ significa: 

al Todas las personas físicas que posean la nacionalidad 
de un Estado. 

b) Todas las personas jurídicas, sociedades de personas y 
asociaciones constituidas con arreglo a las leyes vigentes en 
un Estado. 

3. Un establécimiento permanente que 'una Empresa de un 
~stado tenga _en el otro ESU1.do no será sometido a imposición 
en este E~tado de manera menos favorable que las Empresas 
de' este último Estado que realicen las mismas actividades. 
Es~ disposición no obliga a un Estado a conceder e. los 

residentes del otro Estado las deduccione& personales, desgra
vaciones y reducciones de impuestos que otorgue ,a suS propios 
r,esidentes en consideración a su estado civil o cargas fami-
Hares. ' 

4. Las Empresas de un Estado' cuyo capital esté, en todo o 
en parte, poseído o controlado, directa o indirectamente, por 
uno o más residentes del otro Estado no serán sometidas en 
el Estado citado en primer lugar a ningún impuesto ni obliga
ción relativa al mismo que no se exijan o que sean más gravosos 
que aquellos a los que estén o puedan estar ,sometidas las 
Empresas similares del primer Estado. 

5. El término .imposición- designa en el presente artículo 
los impuestos de cualquier naturaleza o denominación. 

ARTICULO 21 

PROCEDIMIENTO AMISTOSO 

, 1. Cuando un residente de un Estado considere que las 
medidas tomadas por uno o ambos Estados implican o pueden 
implicar para él un' gravamen que ,no 'esté collforme con el 
presente Convenio, con independencia de los recursos previstos 
por la legiSlaCión nacional de los -Estados" podrá someter su 
caso a la autoridad compete!1te del Estado del que es residerite. 

2. Esta autoridad competente, si la reclamación le parece 
fundada y l1i ella misma no está. en condiciones de adoptar 
una solución satisfactoria, hará lo posible por resolver la 
cuestión mediante un acuerdo amistoso con la autoridad com
petente del otro Eqtado, a fin efe evitar la imposición que no 
se ajuste a este Convenio. 

3. Las autoridades competentes de los Estados harán lo 
posible por resolver mediante acuerdo amistoso las dificultades 
o disipar las dudas que plantee la interpretación o la aplicación 
del presente Convenio; También podrán ponerse de acuerdo 
para tratar de evitar l¡lo doble imposición en los GasOS no pre-
vistos en el mismo. ' 

4. Las a-lItoridades competentes de los Estados, podrán co
municarse directamente entre si a fin de' lograr los acuerdos 
a que se refieren los 'números anteriores. , 

ARTICULO 28 

INTERCAMBIe DE INFORMACJéN 

l. Las autoridades competentes de los Estados intercambia-
, rán las informaciones (cuando las autoridades puedan disponer 

de tal informacíón) necesarias para la' aplicación del presente 
Convenio. Las informaciones así intercambiadas serán mante
nidas secretas y no se podrán re'velar a ninguna persona o 
autoridad que no esté encargada de la liquidacióll o .recauda
ción de los impuestos' objeto del presente Convenio. 

2. En ningún caso las disposiciones del número 1 obligan' 
a un Estado a: 

al Adoptar' medidas administrativas contrarias a su Íegis
lación, o práctica administrativa o a las del otro Estado. 

b) , Suministrar información que no se puede obtener sobre 
la báse de su propia legislaCión o práctica administrativa nor
mal o de las del otro Estado. 

cl Transmitir informaciones que rel1elen un secreto comer
cial, industrial, de negocios o profesional o 'un procedirtúento 
comercial o informaciones cuya comunicación sea contraria 
al orden público. 

ARTICULO 29 

FUNCIONARIOS DIPLOMÁllCOS y CONSULARES 

Las disposiciones del presente Convenio no afectan a los 
privilegios fiscales qU,e disfrutan los funcionarios diplomáticos 
o consulares de acuerdo con los principios generales del De
recho internacional o en virtud de acuerdos especiales, 

ARTICULO 30 

NOR~fAS REGULADORAS 

1. Las autoridades competentes de los Estados se pondrán 
de mutuo acuerdo sobre el modo de aplicación del artículo ,lO, 
números 2 y 3, Y del artículo 11, número 2. 
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2. Las autoridades competentes de cada unó de los Estados. 
de acuerdo con sus respectivos usos. pueden establecer n0nms 
necesarias para la ·aplicación de las demás disJlOsiciones de 
este Convenio. 

ARTICULO 31 

EXTENSIÓN TERRITORIAL 

1. El presente Convenio podrá aplicarse en su forma actual 
o con las modificaciones necesarias en cualquiera de los países 
de Surinam· 'o de las Antilles neerlandesas, si alguno de los 
referidos paise,s establece impuestos de carácter análogo a 
aquellos a los que se aplica este Convenio. Tal extensión tendrá 
efecto a partir de la fecha y con las modificaciones y condi- . 
ciones, incluidas las relativas .a su tenninación .. que se fijen 
de común acuerdo por intercambio de notas diplomáticas. 

2. A menos que se tome otra resolución, la tenninación del 
Convenio no pondrá fin a la aplicación del mismo a cualquiera 
de fos países a los que se ha extendido; de- acuerdo con lo 
dispuesto en este artículo. 

CAPITULO VII 

Disposlcionf's finales 

ARTICULO 32 

ENTRADA EN VIGOR 

1. El presente Convenio será ratificado y los instrumentos 
de ratificación se intercambiarán en el plazo más breve posible. 

2. Este Convenio entrará en vigor a partir dal intercambio 
dé los instrumen tos de. ratificación, y con excepción de lo dis
puesto en el número 3, sus disposiciOlies se aplicarán a los 
años fiscales· y períodos que empiecen elIde enero o después 
de este día del año siguiente en el que el intercambio tenga 
lugar. . 

3. Las disposiciones de este· Convenio relatiyas a -los divi
dendos, intereses y cánones se aplicarán respecto a los divi
dendos, intereses y cánones ·pagados después de transcurridos 
treinta dias, a partir de la fecha del intercambio de los ins
trumentos de ratifiéación .. 

ARTICULO 33 

DENUNCIA 

El presente Convenio permanecerá en vigor mientras no sea 
denunciado por cu,.alquiera de los Estados. Cualquiera de los 
Estados puede denunciar el Convenio comunicándolo por via 
diplomática con 'seis meses de antelación, como minimo, antes 
del final de cada año natural a partir del año 1975. En este 
caso el Convenio dejará de aplicarse para los años fiscales y 
períodos que empiecen a partir del fin del año natural en que 
la denuncia haya sido notificada. 

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado y se-
llado este Convenio. . 

Hecho por duplicado en Madrid a dieciséis ·de junio de mil 
novecientos setenta y uno, en españOl, neerlandés e inglés. En 
caso de divergencia sobre la interpretación hará fe el texto 
inglés. 

Por el Gobierno del Estado 
español, 

Gabriel Femández 
de Va/derrama 

Por el Gobierno del Reine de 
los Países Baios, 

\) , 

C. W. R. van Ilaersolte 

PROTOCOLO 

En el momento de la firma del Convenio: para evitar la doble 
imposición relativa a los Impuestos sobre la Renta y sobre el 
Patri~onio, suscrito este día entre el Gobierno del Estado Es
pañol y el Gobierno del Reino de los Países Bajos, los firmantes, 
autorizados debidamente, se han pU8stO de acuerdo sobre las 
siguientes disposidones que forman parte del Convenio; 

l. Cuando en uno de lo.:' Estados la renta de un grupo de 
personas, tales corno una Sociedad de personas o una herencia 
indivisa, se considera como renta de la Entidad, mientras en 
el otro Estado tal renta se considera como· renta de las personas 
que participan en el grupo, las autoridades competentes de los 
Estados resolverán las dificultades de común acuerdo. 

11. Ad. al artículo 2 

Se entiende que en la expresión -impuestos sobre el total 
de los sueldos y salarios. no se ineluyen las cuotas de Seguridad 
Social. . 

IIl. Ad. al artículo 2, número 3 bJ 

Se entiende que el -arbitrio de radicación. eS]:lañol está 
incluído en los impuestos locales sobre' la renta .y sobre el 
patrimonio. 

IV. Ad. al articulo 3, número 1, a) y bJ 

1. El término -lo·s Países Bajos. comprende también la parte 
del lecho del mar y el subsuelo del mar del N:orte, sobre los 
cuales el Reino de los Países Bajos tiene derechos soberanos 
de acuerdo con el Derecho Internacional. 

2. El término -España~ comprende también cualquier zona 
adyacente ~ mar territQrial de España, en la cual, da acuerdo 
con el Derecho Internaéional, sea o puede designarse, según 
las leyes españolas relativas a la plataforma continental, como 
·una· zona en la que España puede ejercer sus derechos sobre 
el lecho del mar y el subsuelo del mismo para la explotación, 
de sus recursos naturales. 

V. Ad. al articulo 4 

Las disposiciones ,del artículo 4, número 2, no ¡;e aplicarán 
a los Cónsules honorarios. . C' 

VI. Ad. a los artículos 10, 11 Y 12 

No obstante las dispo;;iciones en contra de las leyes nacio
nales de cualquiera de los Estados, la devolución. del impuesto 
exigido en· disconformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 
H Y 12 deberá' concederse si la petición correspondiente se pre

,senta ánte la autoridad competente del Estado que ha exigido 
el im·puesto· dentro de los dos años siguientes a la terminación 
del año natural· en el que se haya exigido el impueStó. 

VII. Ad~ al artículo la 

No obstante las .disposiciones del artículo lO, número 3, le
tra bl, el impuest.o español sobre los dividendos al que se refiere 
esta letra no excederá' del 1? por 100 del importe bruto de los 
dividendos si a la Sociedad que los recibe no se le exige el 
Impuesto de Sociedades en los Países Bajos por los mismos 
dividendos. 

VIII. Ad. al artfculo 10 

Las disposiciones del artículo 10 también se aplicarán a la 
, renta de los bonos u obligaciones con derecho a participar' en 

los beneficios. 

IX. Ad. al articulo 11 

Cuando una Empresa de uno de los Estados tiene en el otro . 
Estado un establecimiento permanente, este último Estado no 
puede exigir ningún impuesto sobre los intereses pagados por 
la Empresa a. las personas que no sean· residentes de este último 
Estado, a menos que la .deuda que da origen a los intereses 
esté relacionada con este establecimiento permanente y tales 
intereses se soporten por el mismo establecimiento'. 

X. Ad. al articulo 121 

Las disposicions del número 4 del artículo 12 no se aplicarán 
si la venta de los derechos o propiedad ha tenido lugar con 
la condición de que el comprador se obligue a la reventa de 
los derechos o propiedad. 

XI. Ad. al artículo 20 

A los efectos del artículo 20, los Organismos autónomos es
pañoles, tales como el -Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. y el -Instituto Español de Moneda Extranjera., se 
asimilan al Estado español, a las su]x!ivisiones políticas o a 
las autoridades locales de España. 

XII. Ad. al artículo 25 

Respecto del Impuesto sobre la Renta· o el Impuesto de So
ciedades neerlandés se entiende que las bases a que se refiere 
el núm",ro 1 del artículo 25 son el -onzui\iere inkomen» o .winst., 
tal y como se definen en la ley nculandesa relativa al Im
puesto sobre la Renta o al Impuesto de Sociedades, respecti
vamente. 
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XIII. Ad. al artículo 25 

A los efectos del numero 2, segundó apartado, letra al, del 
artículo 25, los intereses derivados de pr(istamos contrata~os 
después del 1 de enero de 1968 para los que se haya concedido 
una reducción del impuesto español en virtud del Decreto-ley 
19/1961, de 19 de octubre, tal como se encuentra regulado el 
1 de enero de 1968, se considerará que han soportado el im
puesto español en las cóndiciones previstas en el artículo 11, 

número 2. 

XIV. Ad. a los artículos 12 :v 25 

1. No 6bstante las disposiciones del artículo 12,· número 2, 
y el artículo 25, número 2, apart~o segundo, letra aJ, se apli
carán las siguientes disposiciones a los cánones procedentes 
de España y pagadOS a un residente de los Países Bajos en 
virtud de un contrato formalizado .dentro del período' de cinco 
años a partir de la fecha en la que el Convenio se aplique a 
los cánones: ' 

al El tipo del impuesto exigido por España' no excederá del 
5 por 100 del importe bruto de los cánones, 

bl De acuerdo con las disposiciones del articulo 25, nume
ro 2, apartado segundo, letra bl, los Países Bajos deducirán, 
además del impuesto exigido por España, una cantidad igual 
al 5 por 100 del importe brutO de tales cánones, teniendo en 
cuenta que las disposiciones de las letras al y b) de este numero 
solamente se aplicª,rán por un período de cinco años a partir 
de la fecha en la que el contrato se haya formalizado. 

2. Las dispOSiciones del numero 1 no se aplicarán a los 
pbgoS de cualquier clase abonados por el uso o la concesión 
del uso de derechos de autor sobre obras literarias, artísticas 
o científicas, incluf4as las películas cinematográficas. 

XV. Ad. al arti;ulo 28-

Las autoridades competentes no se obligan a suministrar 
informaciones de carácter general. 

XVI. Ad. al artículo 28-

La obligación de intercambiar información no incluye la 
infórmación obtenida de los Bancos o Instituciones SImilares. 
El término .tnstitucíones similares> comprende, entre otras, a 
las Compañías de Seguros. 

XVII. Ad. al articulo 32 

No obstante las disposiciones del· artículo 32; numero 2, 
las dispqsiciones de los artículos 8, 14, número 3, y 24, nú
mero 3, se aplicarán al año natural 1965 y siguientes. 

Hecho pór duplicado en Madrid a dieciséis de junio de mil 
novecientos setenta y uno, en español, neerlandés e inglés. 
En caso de divergencia de interpretación hará fe el texto inglés. 

Por el Gobierno del Estado 
Español, 

Gabriel Fernández 
de Valderrama 

Por el Gobierno del Reino de 
los Países Bajos, 

C. W. H. vcm Haersolte 

Por tánto, habiendo visto y examinado, los treinta y tres ar
tículos que integran dicho Convenio y los diecisiete de su Pro-

. tocolo anejo, oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las 
Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rl1Jificar cuanto 
en ello se dispone, . como en virtud del presente lo apruebo y 
ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo 
fin, para su mayor validación y firme¡o;a, Mando expedir este 
Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado 
y refrendado por ,el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores. 

Dado' en Madrid a quin~e de junio de mil novecientos setenta 
y do~ . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
GREGOmO LOPEZ BRA \ O DE CASTRO 

El presente Convenio entró en vigor el dia 20 de septiembre 
de 1972, de conformidad con lo establecido en su artículo 32. 

Lo que se hace público para conocimiento general.' 
Madrid. 30 de septiembre de 1972.-EI Secretario general téc

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de 
Carranza. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 13 de octubre de 1972 por la que se esta
blecen. determinados requisitos que deben cumplir 
los quesos :v quesos fundidos que se comercialicen 
en el territorio nacional. 

Excelentísimos señores: 

, La Orden de la Presidencia del Gobierno de 19 de agosto de 
1972, promulgada en 24 del mismo mes, a propuesta de los Minis-

. tros de Agricultura y Comercio, establece determinados requi
sitos que deben cumplir los quesos fundidos que se comercialicen 
en el territorio nacional, disponiendo en su artículo quinto que' 
la aplicación de la misma éntrará en vigor el día de su publi. 
cación, en el cBoletin Oficial del Estado>., 

Comoquiera que entre los referidos requisitos figuran algu
nos, especialmente los relativos a las características que han 
de reunirdetern;únados envases, cuyo cumplimiento inmediato 
pudiera' resultar gravoso a los industriales fabricantes de los 
mencionados productos; es aconsejable, a fin de evitar perjui
cios a los admiilistrados, düeI'ir la entrada en vígor .de aquella 
Ordenen un plazo razonable que pennita a dichos fabricantes 
la ejecución de las exigencias preVistas 'en la normativa de la 
disposicióll. referida. 

En consecuencia con lo anterior, esta Presidencia del Gobier
no, a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Comercio, 
ha tenido a bien disponer: 

Artículo único.-Se deroga el artículo quinto de la Orden de 
. este, Departamento de 19 de agosto de 1972 por la que se, esta
blecen detenninados requisitos para los quesos y quesos fundidos 
que se comercialicen en el territorio nacional, quedando suspen
dida la aplícación qe dicha Orden, cuyas demás normas perma
necen inalteradas hasta el día 1 de enero de 1973, fecha en que 
tendrá lugar a todos los efectos su entrada en vigor. 

Lp que comunico a VV. EE. para su.. conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 1~ 1de octubIllJ de 1972. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y. Comercio. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por 'la que se aprueba el Convenió Coleétivo Sín
dical interprovincial para las Industrias de Colo
rantes y sus trabajadores. -

Ilustrísimo señor: . 

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
cíal para las Industrias de Colorantes y sus' trabajadores,' y 

Res'í.!.ltando que la Secretaría General de la Organización Sin
dical, en escrito de 3 de agosto de 1972, remitió a esta Dirección 
General. el expediente' correspondiente a dicho Convenio, con 
el texto del mismo, que fué suscrito por las partes en 7 de 
iulio ultimo, en unión de los informes y documentación regla
mentaria, con la finalidad de que se le diese curso ante la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos; 

Resultando que el Convenio, que tiene duraciqn de dos 
años, ha sido informado por la Subcomisión de Salarios y le 
ha dado su conformidad el Consejo de Ministros en la reunión 
celebrada, el, día 26 de septiembre de 1972; 

Resultando que el Convenio contiene cláusula positiva de 
repercusión en precios; 

Considerando que esta Dirección General es competente 
para resolver, de conformidad con el artículo 13 de la Ley de 
24 de abril de 1958 Y los preceptos correlativos del Reglamento 
para su aplicación de 22 de julio del mismo año; 

Considerando que la superioridad, a la vista del Convenio 
. Colectivo Sindical de ámbito interprovincial para las Industrias 
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